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WILFREDO DIAZ TORRES 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 20 de noviembre de 2009 

1 VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto contra la resolución expedida 
por la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la demanda de 
autos; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que la parte demandante solicita que se le inaplique la Resolución Nº 053668-98-
0NP/DC/l 9990, que le otorga una pensión bajo el régimen general de jubilación del 
Decreto Ley Nº 19990 al habérsele reconocido 30 años de aportaciones; no obstante 
haber efectuado más de 30 años y 8 meses de aportaciones, y que, en consecuencia, 
se le reajuste el monto de la misma. 

2. Que este Colegiado, en la STC 1417-2005-PA, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 12 de julio de 2005, ha precisado con carácter vinculante, los 
lineamientos jurídicos que permiten delimitar las pretensiones que, por pertenecer al 
contenido esencial del derecho fundamental a la pensión o estar directamente 
relacionadas con él, merecen ección a través del proceso de amparo. 

3. Que, de acuerdo co s fun amentos 3 7 y 49 de la sentencia precitada, los criterios 
de procedencia adopta s -::onstituyen precedente vinculante, de aplicación 
inmediata y obligatori n ese sentido, de lo actuado en a tos se evidencia que en 
cumplimiento de lo tablecido por este Tribunal , en sed judicial se determinó que 
la pretensión , o se encontraba comprendid· dentro del contenido 
constitucionalmente protegido por el derecho fundam tal a la pensión, conforme Jo 
disponen el artículo VII del Título Preliminar y los artículos 5, inciso 1 ), y 38 del 
Código Procesal Constitucional. 

Que, de otro lado, si bien en la sentencia alu ·ida se hace referencia a las reglas 
rocesales establecidas en los fundamentos 54 8 de la STC 1417-2005-PA/TC, es 

1eccsario precisar que dichas reglas so 
:!ncontrnban en trámite cuando esta últi 
supuesto en el presente caso, dado que 
octubre de 2008. 

licables sólo a los casos que se 
fue publicada, no ocurriendo dicho 

demanda fue interpuesta el día 1 O de 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 
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